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   MUNICIPALIDAD DE TIGRE
   Secretaría de Gobierno
   Dirección de Despacho General y Digesto  N2
   Nombre de Calles 

  

  

    ORDENANZA 561/65 

  

   ARTICULO 1.- Desígnase con el nombre de BELGRANO en toda su extensión, la
prolongación de la calle del mismo nombre y que actualmente se denomina PINGÜINOS.

  

    

  

   ARTICULO 2.- Derógase todas las Ordenanzas que se opongan a la presente.

  

   ARTICULO 3.- Comuníquese a la Intendencia Municipal a sus efectos.

  

    

  

   SALA DE SESIONES, 8 de junio de 1965.
   Promulgada por Decreto 875/65

  

 1 / 1


